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incumplidos 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a conocer las siguientes 

tesis correspondientes al 23 de octubre de 2015:  

1. PROCEDIMIENTO RELATIVO A LA PRESUNCIÓN DE INEXISTENCIA 

DE OPERACIONES. EL ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN QUE LO PREVÉ, NO VIOLA EL DERECHO A LA 

LIBERTAD DE TRABAJO. 

2. PROCEDIMIENTO RELATIVO A LA PRESUNCIÓN DE INEXISTENCIA 

DE OPERACIONES. EL ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN QUE LO PREVÉ, NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO 

DE PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. 

3. PROCEDIMIENTO RELATIVO A LA PRESUNCIÓN DE INEXISTENCIA 

DE OPERACIONES. EL ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN QUE LO PREVÉ, NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO 

DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. 

4. PROCEDIMIENTO RELATIVO A LA PRESUNCIÓN DE INEXISTENCIA 

DE OPERACIONES. LOS DATOS DE LOS CONTRIBUYENTES A 

QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO FISCAL 

DE LA FEDERACIÓN SON DE CARÁCTER PÚBLICO Y, POR ENDE, 

PUEDEN DARSE A CONOCER A TERCEROS. 

5. PROCEDIMIENTO RELATIVO A LA PRESUNCIÓN DE INEXISTENCIA 

DE OPERACIONES. EL ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN QUE LO PREVÉ, NO CONTRAVIENE EL DERECHO 

DE AUDIENCIA. 
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